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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

Proceso:    Liquidación de sociedad conyugal  
Radicado:  No. 05-001 31 10 014 2020 00073-00 
Demandante: Bernardo Arturo Blandón Marín  
Demandada: Nelly Margarita Restrepo Gómez  
 

 

 

En vista de que a audiencia fijada para el día 24 de marzo de 2021, no pudo 

celebrarse debido la incapacidad medica otorgada  a  la titular del Despacho, 

se reprogramará nuevamente la audiencia de inventarios y avalúos, para el 

día: 

 

 09 DE JUNIO DE 2021, HORA: 08:30 AM. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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